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ADVEaTENCIA. 
.a^ttrwr ', db # 

Co/i elüresentoúme^b^parí/mos gratis, y so
lamente á los que se han suscritoipftí los mg$es de 
enero, febrero y marzo del presente año, la lito
grafía que representa la vista de Barcelona ¿ con 
arreglo á lo que hemos prometido á nuestro.^ sus-
crúores por trimestres. Los que se han suscrito por 
Bolo un mes recibirán el drama y estampa que les 
corresponden á fines del presente. 
- i OTRA. Siendo escesivamente numerosas las car
tas ¡comunicados y escritos que de todas partes se 
nos dirigen, nos vemos en la precisión de manifes-
tar que en tanto los recibiremos en cuanto se diri
jan al Editor ó á la redacción francos de porte. 

OTRA. Algunos de nuestros suscritoresj han 
reclamado de la redacción el envió del Álbum filar
mónico que publica nuestro editor, creyendo equi
vocadamente que se reparte á los suscritores al En
treacto : advertimos á los que nos han escrito, que 
el Álbum, aunque empresa del señor Boix, nada 
tiene que ver con nuestro periódico, pues lo único 
que con él se reparte gratis á nuestros suscritores 
son los dramas y estampas á que se refiere el mem-
brctéfyie va al frente de cada uno de nuestros nú
meros. 

Reforma teatcal. 

Guarirlo examinamos los proyectos presentados al go
bierno por el Ayuutamlento de Madrid para el régimen 
de los teatros del reino y los de la co r t e , echamos de 
menos algunas disposiciones que en nuestro concepto h u 
bieran podido adoptarse para la reforma de la institución 
escénica con arreglo á lo que permiten las circunstancias 
cu que la uacion se encuentra ; conviniendo por lo demás 
con nuestra corporación municipal en el resto de sus a r 
tículos, llenos de escalentes medidas , y capaces á nuestro 
modo de ver de ocurrir á la necesidad del momento. De
seosos de conseguir el acierto en materia tan importante,, 
nos dirijimos á todos los amantes de la prospeiidad del 
teatro á efecto de que se sirviesen unir sus esfuerzos 
a ios nues t ros , y en efecto hemos tenido el placer de ver 
acojida la invitación. Las observaciones de nuestro suscri-
tor eksenorjjoii if.. .M-fU P . iusertas en el Entremeta nos 
ponen hoy en el caso de tomar la pluma para volver a' 

ocuparnos del asunto. El que nos impugna nos 'nbnra, m á 
xime cuando la impugnación e s t án a teuta , sensata y de* 
corosa como la de nuestro apreciable suscritor. Apesar de 
las razones que alega , tenemos sin embargo la desgracia 
de continuar en nuestra primera opiriou en lo relativo á 
los poetas dramáticos y demás puntos omitidos por el E x 
celentísimo Ayuntamiento. No concebimos reglamento de 
teatros propiamente dicho sino se contienen en él dispo
siciones que abracen y regulen todos los elementos cons
titutivos de la institución escénica. Cualquiera de ellos 
que se omita , el reglamento tiene qne resultar incom
pleto. 

Para que exista teatro son precisos cuatro requisitos 
indispensables: SK.B*« 

1.° El edificio , con todas sus decoraciones y enseres. 
2.° Composiciones dramáticas , y por consiguiente! 

poetas. 
3.° Público que asista a' las funciones. 
4.° Actores que las representen. 

Elimínese cualquiera de estos elementos y el teatro e$ 
imposible: olvídense en su reglamento las disposiciones 
relativas á cualquiera de ellos , y el reglamento es m a n 
co. Que las disposiciones hayan de ser mas ó menos latas, 
mas ó menos favorables á la institución , esto es cuestión 
aparte cuya solución depende de la mayor ó menor opor
tunidad que ofrezcan las circunstancias en que se verifica 
la reforma ; pero olvidar cualquiera de los estreñios indi
cados , pasarlo por a l to , no mentarlo siquiera , lo repe t i 
mos, no sabemos como pueda legitimarse. 

El Ayuntamiento de Madrid ha hablado de todo m e 
nos de los autores dramáticos, y nosotros preguntamos: 
si en un reglamento de teatros no se habla de ellos, ¿en 
donde se hablará? El señor P. M. de P . dice que el t e a 
tro y los autores son dos cosas que tienen una relación muy 
íntima , pero que deben estar del todo separadas. Por mas! 
esfuerzo^que nos hemos hecho para comprender esta idea» 
debemos confesar que nos ha sido imposible conseguirlo. 

Nosotros dijimos que lo primero que debió consignarse 
en el proyecto era el derecho de propiedad concedido 
á los poetas dramáticos, y se nos contesta que ese derecho 
está ya reconocido por la ley. Esa es cabalmente la razón 

fiorque deseamos que se consigne en el reglamento: si la 
ey no lo concediese, inútil seria mentarlo. 

Dijimos en segundo lugar que el reglamento debía e s 
tablecer las disposiciones oportunas para que el decreto 
sobre propiedad tenga el debido efecto; y nuestro suscri
tor ha creido encontrar en las medidas que proponemos 
cierta tendencia á un juzgado especial y á unas fórmulas 
especiales también para un caso de legislación general que 
en ninguna manera debe separarse de los tribunales y 
códigos naturales. Lejos de nosotros una tendencia seme
jante. Ta l vez no hayamos sido bastante esplícitos y nues
tras espresiones se resientan dé alguna oscuridad. Las me
didas que propusimos fueron las siguientes: 1.a imponer d 
las empresas ó beneficiados la obligación de acreditar en 
debida forma el consentimiento del propietario de una 

producción dramática. puj°a-"su representación t debiendo 
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exhibir al mismo tiempo que aquella, se. presente, d-Já 
censura el documento en que conste el niencionatflyconS 
íbñtiniÍéHt0t'2.a séfíátaf lüS'MUttñSdquese /icigari acrehe»-' 
dores los que^no cumftlufi- con este requisito!) de cual-

uier modo & eludah. Í5?1 mandar .que se\pabtiaue. eritife 
boletines o/icialcS'iie las provincias\ ó-bien^eh la. Gaceta y 

el númer&rte 'pf^euuccwné^ dranmucr^krievas^úe sénidn 
ejecutado durante el año cómico, ptQlfíJjyfijfoAsí? m°dQi 
.puedan los interesados en elderechotle própiédddkstar1-
al corrientedelo que pasa respecto a leJ'tiramas. YJ&-
cla^Sdi^íüimiíicimlquiera ocultación ó fraude. Ninguna dé-

est; sputíiciones 

rosar justicia, y eLreglaiínento dcbia mandar que se c u m 
pliese con ella : en cuanto a l^s segundos , la concesioa 
es de pura benevolencia y el reglamento po^tria indicar" 

Jld£'Gbn*IjVTc*u$!?SeÍB|)i|3^e conseguirla llamar :la atención 
•,db las empresas hacia una clase recomendada en un d o -
Jcumentó público , aunque sin necesidad dé éste harto r e* 
cómeuclabJe es por si. oe pregunta : ¿y quien debe cali* 
i^ca r• $ 'ni ¿rito, de los .poetas para saber á quien podría 
xonTCa^TsSresreTtcTeeno ? La opinión publica los tiene ya 
calificados¿ Ja opinión pública eali^cacá igualmente ái<*S 

^üe^ 'én^a^de^aiesí^-YN:t ianto- 3 t iempo debe -finrlr ese 
iiende"al establecimiento de un t r ibu- II Hftr.ec.bft_n_rnii<;osinn ? Arlvirfp'ias'p que solo seJp^deseamos 

í!Ía'lve3peciü.I,T puesto que Ias :inultas contra los infractores 
del derecho «fo->pr©piedad'podiria'impoJoel^ííf1láHa1ixoridadí' 
guber^flVá^c?oitiWÍn,IpQl2c,',6Wá's al »tfroP.a^j|jjj_.que se 
descuida en el cumplimiento de su obligación'.&.c» según 
el reglamento : las dos disposiciones restantes no-son otra' 
cosa que precauciones para evitar la repetición de IOJ abu
sos » los cuales son tantQS-jEJfiStim tan arraigados por des
gracia , que .••sito ir mas~Tejos.no hace muchos días se han 
representado en Málaga,, en Valencia y, en Barcelona,se
gún nos han informado piezas peitenéeífliUes al Reperto
rio dramático sin consentimicnto del propietario. ¿ Y por 
qué se elude la ley con tanta frecuencia? Porque los infrac-l 
torres confian en la dificultad que hay para, que el abuso 
llegue á noticia.de los i;n,terecados en su represión. Si el 
número de piezas nuevas representadas durante el año 
conuco se publicase en los,boictin,eS:ó en la Gaceta , como 
nosotros indicamos, habría ya un medio seguro de saberse 
lo que en la actualidad solo se puede, conseguir teniendo 
un comisionado en cada una de las poblaciones donde exisle 
teatro» 

Por lo mismo de ser tan frecuentes'los casos a ten-
torios a' la propiedad dramática > quisiéramos que las mul
tas que la autorída local impusiese á los infractores ,• se 
entendiesen sin perjuicio de entablar la demanda1 judicial 
ante los tribunales competentes para la indemnización de 
los autores ó propietarios cuyas obras se hubieran repre
sentado sin su consentimiento. L)e otru modo, si ' solo 
Se jppndj:n^e.aÜ|nfractor á satisfacer el lauto del dere
cho tle propiedad., >nada se aventuraba á perder , puesto 
giie Jo peor que podría succderle, caso d.e;hacerse notorio 
el abuso, seria haber de satisfacer lo que los ;autores ó sus . 
cesionarios acostuiubi an a exijír , y siempre se considera
ría como una especulación aventurarse a cometer un frau
de. No queremos pues evitar la demanda judicial que en 
el día y siempre h a d e ser indispensable; queremos solo 
que se establezcan los medios oportunos para que los in
fractores no confien en la impunidad, y de este modo se 
evitará también el número de casos en que haya necesi
dad de entablar la demanda ó de recurrir á un litigio, 
porque el número de abusos será indudablente menor. 

Tampoco hemos dicho que el reglamento haya de con
tener disposiciones que amplíen ó den mas latitud al de
recho de propiedad dramática , porque sabemos muy bien 
que esto seria establecer otras tantas medidas legislativas 
exclusivamente propias de los cuerpos colegisladores. H e 
mos dicho s i . que el reglamento debía consignar el prin
cipio de propiedad establecido por la ley , y una vez con
signado , establecer uisposiciones á propósito para que el 
derecho mencionado tenga el debido efecto , "con arreglo 
á la misma ley. Ninguna de las tres, medidas que hemos 
éspresado arriba creemos que necesite de la sanción de 
las cortes. En todas ellas se trata de hacer observarla ley, 
no de establecerla. 

Por lo que respeta á las localidades que en nuestro 
concepto debieran reservarse á ciertos autores , tenemos 
también el sentimiento de no ver acorde con nosotros á 
nuestro apreciable suscritor. Insistimos de .nuevo en afir
mar que es vergonzoso hacer pagar al autor de una obra 
que-se representa en el teatro el derecho de verla r e p r e 
sentar ; y de uuevo creemos con Larra que cuando las lu
netas están vacias nada perderían las empresas porqué un 
número",de poetas dramáticos de mérito conocido (núme
ro que siempre será escaso) las ocupase gratuitamente. En 
cuanto á los primeros, la concesión de luneta franca para 
asistir á la representación de sus propias obras es de r igu-

p$e |sas¿iy}.sj^d£^si ¿ á que ent"gjh fijtfjftbiffihfinóres sobre la 
Ouuaejon.del derecho ?... Se dirá tal vez que si en ultimo 
resultábalaftfevqtitedar Ja concesión al arbitrio-de los^eni-
j J í e & i n o ^ e s ' n r a m ^ el reglamento*5*t>ero 
no l o creemosas i r nunca es^ihifunsigníhcar ,en0alguno ¡ 
de sus artic ulos -que=l a clase d e los poe tas drama ticos-es I 
algo. Sobre todo se rinde un homenage al a r t e , y esto 
nunca está por demás. Adviértase también que al hablar 
sobre este asunto, no tanto tenemos presentes los teatros 
de Madrid cuanto los de las provincias. 

.EJ señor P. M,",de P. nos ha manifestado en su primer 
articulo las razones quema tenido el esceleritísimo ayun-? 
lam?$8ftPJ>ara S&^bleclír^eli sAfMpift^éc'to que Qa^cenáHra 
esté á cai;go¡de la comisión de espectáculos públicos. Es-
l a s -razones, consisten en existir Ja real orden de 19 de se
tiembre de 1837 que.pone a cargó y bajo» las responsabi
lidad 6% u&^Mftoftdanes' fflfi3í|íj^eP,^á!*qíiene^ íht^resS 
tanto lá conversación del órdqií y decoro público, el cuidar 
9lR> n P s,e presen te n en laescenan iogunasde aquellas com
posiciones cuyas máximas perniciosas tiendan á desmora-
fizar al pueblo y corPofhper Ifts costumbres sociales. Con
fesamos con ingenuidad que al hacer nuestras observa
ciones sobre, la censura no tuvimos presente el recuerdo» 
de la mencionada real orden , y con Ja misina ingenuidad 
definios quTWa4 r a z ó n ^ ^ ^ a á m o i ^ é r s r a w ^ . 0F. de P. tifas 
h a c e ba s i a n t e f ue r.za.. N uest r ó su se ritbr conv ¡ene sin em-
bargo con nosotros en que Ja censura- exige ciertos cono
cimientos aparte y ciertos grados de ilustración queHur 
c^nnídiadf^'cDn^jál, por soltf*selio£n8^típune necesaria
mente.; Asi ' pues , adoptando un termino medio, podría 
concederse á la comisión de espectáculos públicos la in
tervención censoria que se considere absolutamente in
dispensable para ciíraplir con lo establecido en dicho de 
c re to , hombrado ademas el gobierno otros sugetos ilus
trados que en unión con agüella constituyesen el tribunal 
de censura , si es que debe apellidarse asi. La mencio
nada rear 'o taen poaPá pueáWir :una razón paraVqtre'fa 
corporación municipal tenga una parte en el cargo, no 
empero para atribuírselo esclusivamente. Siempre nos 
opondremos á esto, y ya hemos manifestado los motivos 
en nuestros escrito!- anteriores. ' 

Espuestas ya las razones que nos mueven á ser de d i 
versa opinión que el señor P. M. de P. en algunos puntos^ 
solo nos resta decir que en todo lo demás estamos .ente
ramente de acuernó*? Los dos escrSCüs» que ha dirigido á 
esta redacción contienen observaciones tan justas y ade
cuadas relativamente al reglamento particular de Madrid, 
y sobre todo' á la importantísima cuestión de jubilados, 
que con dificultad podrían presentarse ambas cosas bajo un 
punto de vista* mas claro y luminoso. Esta confeáiojípor 
nuestra par te nos hace sentir al doble no estar acordes en. 
lo demás, porque siempre es sensible disentir de las opi-
niones de otro cuando sus1 escritores demuestran una in
teligencia y un aplomo bastantes á manifestar lo familiares 
que le son las cuestiones que le ocupan , y capaces por lo' 
mismo de hacer desconfiar del acierto al que no piensa del ' 
misino modo en ciertos v determinados puntos. Pero lo 
esencial en estas materias consiste en mirarlas con in te
rés y con f é , y en esta par te no podemos menos de darnos 
la enhorabuena al considerarnos perfectamente en ar* 
monía. ?*!]& 

" M. A. PRINCIPB. 
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Báiauuí t ¿articulo 2.° 

v n!En. el número último del Entreacto aplazamos para 
IfeyákiiinportaDte cuestión de si podría procurar alguna 
4t&n1^a^fat¡lUcratura, esa reforma de vida y de conducjaj 
hue.se- observa en la mayor parte de nuestros literatos 
comparada con la que.seguían los antiguos, esa ioclina-
•ciáti <i.gozar de.los pinceles mas bulliciosos de la sociedad 
:y.esa disposición a pover,silencio al genio inspirador del 
poeta , con una trejnebunda discusión de política, ó con 
una prosaica esposicion dirigida al poderoso Mecenas. .1 

A primera vista ^aírete qne'tnVgóeta que frecuental 
todos los, saloyes de la. sociedad, cualesquiera que sea, 
el matiz á que pe j^emacan , debfe estudiar mejor á los» 
hombres : aebia penetrar mejor Tos aobJeces dei cora
zón humano , que orro~seríA|uéva"pe'rias había presenciado! 
tales concurrencias: «parece que enriquecida su imaginación-
con los esquisitos^mlmBrosos ODjWos'que tiene á su vista ,j 
amaestrado en el trato y-estudio de tantos y tan diversos 
•Qarac|eljes^ia^a idef5a,ber espresar meipr sus pensamien
tos y de presentarlos con mas adorno y elegancia; pero 
jpór desgracia ^sio'. no se verifica, porque el literato no 
concurre para estudiar al hombre, sino que va á divertu*-] 
se como pudiera hacerlo la dama mas coqueta y veleido
sa; de suerte' que el poeta antiguo que meditaba en sn 
h u i e í l y se representaba en su imaginación esas solem-
•nidades, sacaba mas partido que el literato moderno. Es 
verdad que esté se forma un estilo mas ameno , mas flori
do* Ugerp y. aereo si se quiere , pero no parándose á r e -
WWPMft1* ^E^r5' conse^yanTlos términos que recibe la p u 
reza y casticismo de la lengua na t iva , adopta términos 
m'digenos que hacen dasaparecer las ventajas consegui
das. Vemos pues que podría t raer algunas ventajas á la 
literatura esta afabilidad de-que carecían los antiguos poe
tas, si los literatos del día hiciesen serios estudios; porque 
el genio, que sentía rodar en su imaginación una idea, l la
maría en su áusilió al elegante que había observado y e s 
tudiado el modo mas bello de espresarla, y de cautivar 
aWei j foñ* 8 5 * 

¿Pero en que consiste que no hacen estudio? ¿Por 
qué no se privan de la asistencia a varios de estos saraos 
Íiara dar lugar á la imaginación á reflexionar y á meditar 
ás ideas recibidas ? A- estas preguntas se pudiera respon

der con otras ¿ Es compatible la vida de un elegante, con 
la de un literato ? el carácter alegre , veleidoso y lisonge-
r o , con el serio y reflexivo? Todo lo que es estudio es muy 
penoso y mas aun para quien ésta avezado á gozar de pla
ceres. Mas no es este solo el motivo que priva al literato 
de l tiempo suficiente para la meditación. En el estado 
precario en que se encuentran las bellas letras , entrega
da la literatura á manos de personas especuladoras que 
imponen la ley al genio, y que le marcan los momentos en 
que ha de estar inspirado, el literato que se halla en un siglo 
positivo como lo mas esencial para su conversación indis
pensable , ya que no para su gloria, el aparecer y hacerse 
notar en el mundo. Y para esto le basta ceñir sus sienes 
Con una débil aureola de gloria : todos sus esfuerzos se di
r igen á atraerse las miradas para salir del estado en qué 
se halla;-.se dedica á la literatura porque ta mira como un 

' pamino ó un medio para ascender á otro estado , ageno á 
ella enteramente es cierto, pero que le procurará lo nece
sario para su subsistencia. La literatura es en el dia un 
poderoso arrimo para ocupar lugares distinguidos del es
tado. El cisne que lanía sonidos mas armoniosos, ese con
sigue mas pronto su objeto, que es enmudecer mas pron
to. En breve la pluma que derramaba los caracteres de 
inocentes y benéficos pensamientos , firma una sentencia 
de muerte> los ojos que se fijaban en las encantadoras 
inspiraciones del poeta del Lacio y del eantor de-Ilion se 
dirigirán a los escritos de Bartulo y de Baldo. Vemos pues, 
que si bien esta revolución no atrae ventajas a la l i teratu
ra , las proporciona á los literatos y.eslo ya es a lgo; pero ' 
mientras no se esploten estos nuevos recursos , no podre-

..mos menos de preferir los poetas antiguos á pesar de su 

desaseo y severidad, á los adamados y versátiles poetas 
dei dia. MÍH-U <r<*n<t ÍIHIHJ 

Etceta para Ijacer notólas. 

No hablo de las novelas en forma, sino de las noveli-
tas cortas é interesantes, como suele decirse , que acos
tumbran á insertarse en los periódicos. Para hacerlas no 
hay que calabacearse los sesos, ni se necesita consultar 
a historia, ni hay'^recfsfbh'cle estudiar cosa alguna. El 
lecho mas insignificante puede dar motivo.á una novelita. igni 

Estoy <v. gr . poniéndome la corbata para salir á visitar a 
mi t ío: entra el criado- me dice que e l ' t iempo amenaza 
lluvia y que debo sacar'el paraguas: 'me asomo al balcón 
con objeto de dar ün vistazo á las1 nubes y saber si e n 
efecto amenazan mojarme: alzo los ojos y me encuentro 
por casualidad con los de una jovencilla que está en el 
balcón de enfrente. He aquí los hechos. Tomo pues la plu
ma , forjo una novclita/refiriendo el lance trivial que aca
ba de sucederme con la misma trivTIlraaobcon que me ha 
sucedido , y concluyo diciendo: Üh\ eehlliiih !!! oooohV.W 
uuuuuh!!!!! (ú otra'exclamación'por el estilo.) La tempes
tad queme amenazaba no estaba en el cielo, sino en el 
balcón de mi vecina. Desde aquel momento..., ah\... quedé 
perdido de amor por la hermosa: eeh W.TLhero ella... iih\ 

ooh !!... parece que se complace en hacerme infeliz 
( puntos suspensivos) porque nunca se presenta d mi vis
ta. O h ! üh!!!!!!!! 

Y cátate con esto una novelita hecha y derecha. A l 
menos! asi he leído yo muchas. ' 

' DON v a 

l)na mañana íre prim&wra. 
Ven , mi querida F a n i , 
Ven á este campo luego , 
Que la mañana es bella 
Y el tiempo se huye presto. 
¿ Por qué tardas, hermosa? 
Ño ves que ya en el cielo, 
Sus luces desplegando 
Se alza brillante Febo ? 
No miras cual la luna 

|#0* ' ^ « 9 i l 

' • • - . • ' • • ' ' . 
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g lia ¿«if»eg&ÍI 

Cede al día su imperio.. 
c i j i t - Jbto$l9y calvando Jas montanas 
De tanta luz huyendo? 
- T . j g . J ... mitin a 
JNo ta rdes , mi querida , 
e\ J 1 ^ • tí.-» V N UOI> 
Que es dulce aquí el sosiego, 
Que muellemente prestan 
Aire , flores y cielo.*01 

JNo cures en venirte , 
Con galas en el cuerpo, 
Rizada cabellera 
Y adornos en el cuello. 
N o , mi querida, nada 
De adornos que aborrezco 
La sencillez, bien mío , 
La sencillez deseo. 
Vale mas que las trenzas 
De tu sutil cabello, 
í e n d í ' d a l y en desorden 
Velen tu blanco cuel lo . Ti-M 
Y aue de tiernas flores ) f i b í ft rf 

Y de jazmines be l los . ^ ^ r i i « £ 
Tejas guirnalda h e r m o s a ^ 
S ? d . ^ e tu frente lueeo , 
Siendo brillante aureola 
De tu pureza en P ^ o j ¿ ' ^ ¿ J 
Que no vanos adornos 

e iuob 

1 ^ .hsí> 

Que mienten al deseó, 
4 K U > : ¡ . - . ' - < «J'i»t v». 
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:ÍJÍI jw< ilusiones y orgullo ' 
Que el tiempo borra presto* 
Mezquinas vanidades -
Oropeles que huyendo 

. De jan la mente fría I 
Y el corazón... pe so , 
Locuras , FaniTiermosa! 

& filetewj? 0LM 
Y a este campo de a m ^ ^ 
V e n , mi o^uewda, luego. 
Y ^ s aquí T ^ fuentes 
Murmullos aprendiendo . | ^ ; _ j ; ; : i < ^ | 

O'iJi^^dW 

3fg¡S K 
fifí <P& »ÜR IT 

¿Sí 

Picando el fruto tierno. 
Y, escucharás las auras 
En t re el follage denso 

llir murmuradoras , 
Las flores adurmiendo j 

, Y columpiarse leves 
Y murmurar gorgeos 
Y de las blandas fuentes 
Rizar el cristal terso. 
¿ Y aun dudas alma mía ? 

n u ¿ í ! ^ u d a s un momento 
r. i§?lyendo que este campo 

auotf ' ¡%. 

Esta d e goces lleno i 
i Oh ! n o , que una sonrisa 
Cubrir tus labios veo , 
Y pura me presagia 
Que cumples raí deseo. 

3netituto español. 

ft DE S. 

El domingo último se verificó la, instalación solemne 
de esta sociedad, y la apertura de sus cátedras en el nuevo 
y espacioso salón que desde ahora en adelante sera el local 
destinado á las sesiones. Gracias á los esfuerzos del señor 
marqués de Sauli y á la cooperación que ha encontrado en 
los dignos socios que allí se reúnen, el Instituto español ha 
llegado á un grado de esplendor que esperamos siga sin 
interrupción en progresión ascendente. El acto comenzó 
á la una. La junta directiva presidida por dicho seüor mar
qués Se colocó en el odeon en unión con el señor Arzobispo 
electo de Valencia y'los catedráticos. El secretario general 
don Ángel María Terradillos leyó una memoria reducida 
o manifestar los progresos de la sociedad desde su funda
ción hasta el dia, y el floreciente estado en que ahora se 
encuen t r a , merced al celo y á la invencible, perseverancia 
desplegados por algunos socios en general y por el m e n 
cionado señor Sauli en. part icular , sin cuyos generosos 
desprendimientos nada hubiera podido conseguirse. El nú-

' mero de cátedras abiertas por ahora asciende á veinte, siendo 
400 los alumnos matriculados. Concluida la memoria , el 
mismo secretario leyó la Real orden comunicada al Presi
dente del Instituto por el señor ministro de la Goberna
ción, en la cual se declaraba S. M. Protectora de la Socie
dad . E l señor Fábregas levó á continuación un bello y 
elocuente discurso inaugural en que después de manifes
t a r los beneficios que de ja ilustración y- beneficencia han 
resultado siempre á ,las naciones, concluyó por recomen
dar á los socios el celo y perseverancia necesarios para 
sacar airoso el lema adoptado por el Instituto,» teniendo 
por norte la emulación y huyendo cuidadosamente todo 
espíritu de rivalidad respecto á los demás establecimientos 
científicos, literarios y artísticos. La numerosa concurren
cia rompió el silencio guardado durante la lectura para 
aplaudir el discurso y señaladamente las últimas espre-
siones. Siguióse después una magnifica sinfonía a' toda or
questa , coocluida la cual oímos tocar unas variaciones en i 

el acordeón i la cieguecita Isabel de Diego, siguiendo a l a s 
variaciones otra sinfonía por la orquesta. 

El lunes siguiente por la noche se verificó la sesión d e 
apertura en la cual tomaron parte las sesiones de música 
y artes. Sentimos que los estrechos límites de nuestro p e 
riódico no nos permitan cstendernos en pormenores sobre 
esta brillante reunión á la cual asistió una concurrencia de 
lo mas escojido en número de mil á mil doscientas perso
nas , circunstancia que basta á manifestar por si sola e l 
grado de esplendor a que ha llegado el Instituto. 

El Semanario pintoresco piensa dar, según nos han in 
formado , una descripción del nuevo local acompañado de 
una lámina, y creemos que lo merece. 

Statros nacionales. 
TEATRO OB SBVILLA. El 30 y 31 de enero se ejecutó la 

ópera en cuatro actos del célebre Rossíni, t i tulada: El 
nuevo Moises.-^En el de la Misericordia el 30 la come
dia en cinco actos conocida por La astucia contra la fuer
za ó los tres presos. 

TEATRO DE MALAGA. El 30 de enero se puso en esce
na , La Norma. El 31 del mismo á beneficio del pr imer 
actor don Juan Menendez el drama n u e v o ; Juan II, y la 
pieza en un acto traducida del francés , nominada: El 
rampiro. 

TEATRO PRINCIPAL DE CADIZ. El 30 se representó el dra
ma de don Eugenio Hartzembuch titulado Lo* amantes 
de Teruel; y la comedia en un ac to , No era d ella!!! E l 
31 la comedia en dos actos: El poetastro y el legado ó 
el amante singular. 

TEATRO DE ZARAGOZA. El 3 se representóla comedia 
t i tulada: Una vieja j ; 'y

4la pieza en un acto : El pan pan, 
y el vino vino. El 5 El domine consejero y la pieza en 
un acto: Medidas estraordinarias. ' 

TEATROS. 

P R I N C I P E . A las cuatro de la tarde, el acreditado 
drama original en tres actos y en verso , titulado' Juan 
Dándolo ó el asesino de fenecía; intermedio de baile y "<*» > 
saínete. * 9Mj 
*\:ÍA las siete y media de laínoche. La graciosa comedia 

en tres actos titulada El Desertor y el Diablo. Las niñas '«"2 
Julia y Paula que tanto han agradado en sus vistosas suer- 4**7» 
tes ejecutarán algunas nuevas y aquellas en que mas han 
sobresalido. 

C R U Z A las siete de la noche. Se volverá á poner en 
escena por última vez la ópera en un acto titulada II car» 
rozino da Penderé: en seguida se ejecutará un concierto 
compuesto de las piezas siguientes: 

1. Sinfonía de la Semiramis. 
2.° Introducción de los Puritanos por el coro de 

hombres . W*_-M 
-3.° Cavatina de V Exule po>* el señor Unanúe. 
4.° Cavatina de la ópera de los Árabes por la Señora 

Lombia y coros. 
5.° Dúo de Chiara di Rosemberg por los señores Salas 

y Calvet. 1 ?>^g 
, B U E N A - V I S T A. A las cuatro de la tarde: el acre- ' 

dítado drama en cuatro-actos,. titulado Los Cortesanos dé ** *-£* 
don Juan segundo y baile nacional. ¿v 
- A las siete y media de la noche. Después de uña es* 
cogida sinfonía.se pondrá en escena la comedia nueva or í - ''^i^ 
ginal en tres actos de don Ignacio ¡García Ontiveros ¿"ti- \ 
tulada Me voy d casar baile nacional y sainete. 

EDITOR , DOll IGNACIO BOIZ. 

IMPRENTA DEL ENTREACTO. 
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